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DIVISIÓN DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 

UNIDAD DE PROCESOS SELECTIVOS 

 
Don , con DNI n.º y siendo el opositor n.º , ante V. I. 
comparezco y, como mejor proceda, DIGO: 
 
Que por la Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Dirección General de la Policía, se convoca 
oposición libre para cubrir plazas de alumnos/as de la Escuela Nacional de Policía, de la División 
de Formación y Perfeccionamiento, aspirantes a ingreso en la Escala Básica, categoría de Policía, 
de la Policía Nacional. 
 
Que en dicha resolución, en su disposición 6.2 “Plazo de impugnación” establece lo siguiente: 

 
Las personas interesadas dispondrán de un plazo de dos días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la correspondiente publicación, para impugnar cualquiera de las preguntas que 
integran los cuestionarios de conocimientos y psicotécnicos. Las impugnaciones se deberán 
presentar al tribunal a través de la dirección del correo electrónico: 
secretariaprocesos.dfp@policia.es 

 

Que habiéndose realizado la segunda prueba (conocimientos) el sábado 13 de abril de 2024, y 
siendo publicada la plantilla de corrección el mismo día, EXPONE: 

 

HECHOS 
 

ÚNICO. – Se ha observado que las preguntas xxxx correspondientes al MODELO DE EXAMEN 
“A” del cuestionario de preguntas de CONOCIMIENTOS podrían ser objeto de IMPUGNACIÓN 
o MODIFICACIÓN en base a los siguientes argumentos: 

 
PREGUNTA N.º xxxx 

 

Copia el enunciado de la test a impugnar: 

Escribe a continuación las alternativas de la misma. 
 

 
En la plantilla a la que anteriormente se hace alusión, el Tribunal calificador plantea como 
respuesta correcta la opción “XXX” considerando el que suscribe la respuesta es INCORRECTA, 
ya que XXXXX (detalla todo lo que consideres para justificar la impugnación de la misma). 
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PREGUNTA N.º xxxx 
 

Copia el enunciado de la test a impugnar: 

Escribe a continuación las alternativas de la misma. 
 

 
 
 
 

Por lo expuesto anteriormente, SOLICITO DE V. I. que tenga por presentado este escrito, se 
sirva admitirlo y ACUERDE: 

 
1. La MODIFICACIÓN de las respuestas de las preguntas n.º XXXXX. 

 
2. La IMPUGNACIÓN de las preguntas n.º XXXXX. 

 
 
 

En LUGAR, a XXX de MES de 2023 
 
 
 

Fdo. 
 
 
 
 
 

NOTA DE JURISPOL: como academia no podemos solicitar la impugnación de ninguna 
pregunta, dado que solo una persona que participe en el proceso selectivo puede hacerlo.  
Recuerda que este escrito debes presentarlo al tribunal a través de la dirección del correo 

electrónico: secretariaprocesos.dfp@policia.es. 

 
En la plantilla a la que anteriormente se hace alusión, el Tribunal calificador plantea como 
respuesta correcta la opción “XXX” considerando el que suscribe la respuesta es INCORRECTA, 
ya que XXXXX (detalla todo lo que consideres para justificar la impugnación de la misma). 
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